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El presente invento se rei'iere a un proce cimiento 
para la fabricación de una solución de ascorbato de metal, 
en la cual, un óxido o. un iiidróxido de este metal es adicio­
nado a una solución de ácido ascórbico para formar una solu­
ción del correspondiente ascorbato.

Se sabe que los uscorbatoa de metales, som productos 
inestables. Se transforman más o menos rápidamente bajo la 
acción del oxígeno. .,sta acción se ve favorecida por la luz. 
De ello se desprende que su conservación es difícil. En cier­
tos casos esta conservación ce na revelauo, hasta el presen­
te, imposible, aún en el caso de que el prouucto se mantenga 
en estado seco, al vacio o en atmósfera inerte.

..,1 invento tiene por objeto amalayar el defecto se-

^iaiaLlO*
 ̂tal objeto, en el nnevo procedimiento, el ascorba-
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to en estado naciente, es sustraído al efecto oxidante de la 
atmósfera por una capa de líquido refractario a la acción 
del oxígeno, no reaccionando con este ascorbato.

nn una forma de realización ventajosa del objeto de 
la invención, la solución de ácido ascórbico y el óxido o el 
hidróxido precipitados, son recubiertos por el líquido re­
fractario en cuestión, antes de ser mezclados, de una manera 
tal que asegure constantemente la protección de todo el es- 
corbato formado.

En una forma de realización particularmente ventajo­
sa, el líquido refractario citado es un líquido como un a- 
ceite.

Otros detalles y particularidades de la invención se 
desprenderán de la descripción, del procedimiento de fabrica­
ción de una solución de ascorbato que a continuación, a tí­
tulo de ejemplo nó limitativo, se proporciona.

Se trata de la fabricación de soluciones de ascorba— 
tos de metales. Para obtener tales soluciones, un óxido o un 
hidróxido de un metal es adicionado a una solución de ácido 
ascórbico. El ascorbato se forma espontáneamente, pero este 
producto es poco estable a causa de su gran afinidad para el 
oxígeno.

Conforme al invento, el escorbato es, a partir del 
estado naciente, sustraído a la acción oxidante de la atmós­
fera. Esta protección está asegurada por una capa de liquido 
refractario a la acción del oxígeno y sin experimentar reac­
ción con el ascorbato producido.

En una forma de realización ventajosa del objeto de 
la invención, se dispone el líquido protector antes de poner 
en contacto los cuerpos que deben reaccionar. &sí, antes de
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la solución de acido ascórbico y el óxido o

el uidróxido utilizados, son recubi 
dr^ou^rio a la acción del oxigeno.

On una for^a de realización

rtos por un líquido re

particularmente ventajo­
sa el líquido refractario al que se recurre es un lípido y,
por ejemplo, un aceite o una parafina.

líauido inerte en cuestión es utilizado de manera 
que permita asegurar constantemente la protección de todo el 
ascorbato formado, nn particular, sá la solución de ascorba- 
to da lugar a un filtrado, se cuidará de evitar, en el trans­
curso de la operación, todo cont¿^cto del aire con una u otra 
parte de la solución de ascorbato.

ásí, gracias al proceainiento que se desprende de la 
invención, la solución de ascorbato puede ser absolutamente 
substraída a la acción del oxígeno y puede, en consecuencia, 
ser conservada durante largo tiempo.

Se podría especialmente emplear cono lípido, una so­
lución de parafina.

La invención, en su esoncialidad, puede ser desarro­
llada en otras variantes que difieran en detalle de las in­
dicadas a titulo de ejemplo, a las cuales alcanzara igual­
mente la protección que se recaba, iodrá, pues, ser llevado 
a cabo con los medios y aparatos más adecuados para obtener 
el fin propuesto, por quedar todo ello comprendido dentro 
del espíritu de las reivindicaciones.



Descrito el invento, se hace constar que la presente 
patente de invención se acoge a los derechos de prioridad de 
da patente belga nS 515*250, presentada el día 31 de octubre 
de 1952, y se declaran como nuevas y ae propia invención las 
siguientes reivindicaciones:

ia.- procedimiento para la fabricación de urna solu­
ción de ascorbato de metal, en el cual, un óxido o un hidró- 
xido de este metal es añadido a una solución de ácido ascór- 
bico para formar una solución del correspondiente ascorbato, 
caracterizado en relación al citado ascorbato porque, éste, 
desde el momento de su formación, es substraído al efecto o- 
xidante de la atmósfera por una capa de líquido refractario 
a la acción del oxígeno y que no reacciona con este ascorba­
to.

2%.- Procedimiento según la reivindicación 18, ca­
racterizado porque la solución de ácido ascórbico y el óxido 
o el hidróxido citados, son recubiertos, antes de ser mez­
clados, por el líquido refractario en cuestión, a fin de a- 
segurar contantemente la protección de todo ei ascorbato 
formado.

38.- procedimiento una u otra de las reivindicacio­
nes 1- y 28, caracterizado porque el líquido inerte citado 
es un lípido, como un aceite.

4-8.- Procedimiento para la fabricación de una solu­
ción de ascorbato.
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Según se 

ria descriptiva,
describe y reivindica en la presente memo- 
qne consta de cinco hojas, foliadas y es­

critas a máquina por una ola cara.

hadrid, a 8 de junio de 1953*
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